
 
 

 
 

 

Armenia, Ocho (08) de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 

 

Efectuado el control de legalidad de la demanda, se observa que 

la misma no reúne los requisitos establecidos en el artículo 25 

del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 

de 2001 y Ley 2213 de 2022; por las siguientes razones: 

 

1) Los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones de 

la demanda deben clasificarse y enumerarse. En este caso, el 

hecho décimo segundo, décimo tercero, décimo quinto, contienen 

varios hechos en uno solo, los que deben clasificarse y 

enumerarse. 

 

Aunado a lo anterior, los hechos décimos sexto, décimo séptimo, 

décimo octavo y décimo noveno no son hechos sino apreciaciones 

de la parte. 

 

2) Revisadas las pretensiones de la demanda, se advierte que 

frente a las pretensiones 4º y 5º carecen de supuesto fáctico, en 

tanto que en los hechos únicamente refiere el salario devengado, 

y frente a las prestaciones sociales, solo refirió que requirió al 

demandado para el pago de la liquidación prestaciones sociales, 

sin enunciar cuales conceptos reclama, aunado al hecho de que 

las vacaciones no son una prestación. 
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Adicionalmente en la pretensión 5ª establece dos montos uno por 

$1.928.860 y otro por $1.475.597 

 

3) Se echa de menos el acápite de razones de derecho. 

 
 
 Como las anteriores deficiencias pueden ser subsanadas en 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 28 ejúsdem, se devolverá 

la demanda, para que el demandante, la presente nuevamente 

en forma integral y corregida, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo. 

 
Adicionalmente, en los términos del artículo 3 inciso 3 de la Ley 

2213 de 2022, deberá remitirá a la parte demandada copia de la 

demanda corregida. 

 

En mérito de lo expuesto, el Judo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Armenia, Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda, por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO: Se concede el término de cinco (5) días a la parte 

demandante para subsanar los defectos señalados so pena de 

ser rechazada. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido se reconoce 

derecho de postulación al Dr. JOHN ENRIQUE OSORIO 

SANCHEZ con T.P. No. 314.051 del C.S.J. 

 



Notifíquese y cúmplase. 

 

Firmado Electrónicamente 

MARILU PELAEZ LONDOÑO 

JUEZA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 

NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 
DEL 09 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARIA 
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